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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUEVES 22 DE AGOSTO DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 180-22-08-2013: Autorizar a la doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez 
del Tribunal, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior del 25 de agosto 
de 2013 al 28 de agosto de 2013, inclusive, a fin de que participe en la 1 Reunión Ordinaria 
del Consejo Electoral de la Unión de Naciones Suramericanas- UNASUR, por desarrollarse 
en la ciudad de Lima, Perú. Los gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, 
hospedaje, alimentación y traslados internos de la señora Juez serán cubiertos por los 
organizadores y los restantes a los que hubiere lugar según lo previsto en el marco 

jurídico vigente, los cubrirá el Tribunal Contencioso Electoral. 
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